
 
  

MATRICES DE ESPECIFICACIONES  

EVALUACIÓN DE BACHILLERATO PARA EL ACESO A LA UNIVERSIDAD EBAU2020  

MATERIA: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA II 
 

La matriz de especificaciones se desarrolla tras el siguiente resumen de la Orden PCM/139/2020 de 17 
de febrero por la que se determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación de 
Bachillerato para el acceso a la Universidad para el curso 2019/2020. 

Artículo 5. Matrices de especificaciones. 

1. Las matrices de especificaciones concretan los estándares de aprendizaje evaluables asociados a 
cada uno de los bloques de contenidos, que darán cuerpo al proceso de evaluación. Así mismo, indican 
el porcentaje orientativo que corresponde a cada bloque de contenidos establecidos para las materias 
objeto de evaluación, de entre los incluidos en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre 
(currículo básico del Bachillerato). 

Artículo 6. Longitud de las pruebas. 

2. Cada prueba constará de entre 2 y 15 preguntas. 

3. Cada una de las pruebas tendrá una duración de 90 minutos. 

Artículo 7. Pruebas y tipología de preguntas. 

1. Preferentemente, las pruebas se contextualizarán en entornos próximos a la vida del alumnado: 
situaciones personales, familiares, escolares y sociales, y entornos científicos y humanísticos. 

2. Cada prueba contendrá preguntas abiertas1 y semiabiertas2 que requerirán del alumnado capacidad 
de pensamiento crítico, reflexión y madurez. Además, se podrán utilizar preguntas de opción múltiple3, 
siempre que la puntuación total de éstas no supere el 50%. 

Artículo 8. Contenido de las pruebas. 

1. Al menos el 70% de la calificación de cada prueba deberá obtenerse evaluando estándares de 
aprendizaje definidos en la matriz de especificaciones de la materia correspondiente. Las 
administraciones educativas podrán completar el 30% restante de la calificación evaluando estándares 
de los establecidos en el anexo I del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre. 

2. Los porcentajes de ponderación asignados a cada bloque de contenido en cada materia harán 
referencia a la puntuación relativa que se asignará a las preguntas asociadas a los estándares de 
aprendizaje evaluados de los incluidos en dicho bloque. Estas ponderaciones son orientativas. 

3. En la elaboración de cada prueba se procurará utilizar al menos un estándar de aprendizaje por cada 
uno de los bloques de contenido, o agrupaciones de los mismos, que figuran en la matriz de 
especificaciones. 

  

                                                           
1 Preguntas que exigen construcción por parte del alumno y que no tienen una sola respuesta correcta inequívoca. 
2 Preguntas con respuesta correcta inequívoca breve que exige construcción (por ejemplo un número que da respuesta a 
un problema, o una palabra que complete una frase o dé respuesta a una cuestión) siempre que no se facilite un listado 
de posibles respuestas. 
3 Preguntas con una sola respuesta correcta inequívoca elegida de entre ciertas opciones propuestas. 
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Matriz de especificaciones

Bloque de 
contenido

Porcentaje 
asignado 
al bloque

Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 2. 
Comunicación 
escrita: leer y 
escribir.

40

– Comprende el sentido global de textos escritos de carácter expositivo y argumentativo propios del ámbito 
académico, periodístico, profesional o empresarial identificando la intención comunicativa del emisor y su idea 
principal.
– Analiza la estructura de textos expositivos y argumentativos procedentes del ámbito académico, periodístico, 
profesional o empresarial identificando los distintos tipos de conectores y organizadores de la información textual.
– Produce textos expositivos y argumentativos propios usando el registro adecuado a la intención comunicativa, 
organizando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas ortográficas y 
gramaticales.
– En sus producciones escritas ajusta su expresión a las condiciones de la situación comunicativa (tema, ámbito 
discursivo, tipo de destinatario, género textual…) empleando los recursos expresivos propios del registro formal y 
evitando el uso de coloquialismos.
– Describe los rasgos morfosintácticos y pragmático-textuales presentes en un texto expositivo o argumentativo 
procedente del ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial, utilizando la terminología gramatical 
adecuada y poniendo de manifiesto su relación con la intención comunicativa del emisor y con los rasgos propios 
del género textual.
– Reconoce, describe y utiliza los recursos gramaticales (sustitución pronominal, uso reiterado de determinadas 
estructuras, correlación temporal…) y léxico-semánticos (sustitución por sinónimos, hipónimos e hiperónimos, 
reiteraciones léxicas…) que proporcionan cohesión a los textos escritos.

Bloque 3. 
Conocimiento de 
la lengua.

30

– Explica los procedimientos de formación de las palabras diferenciando entre raíz y afijos explicando su 
significado.
– Identifica y explica los usos y valores de las distintas categorías gramaticales, relacionándolos con la intención 
comunicativa del emisor, con la tipología textual seleccionada, así como con otros componentes de la situación 
comunicativa: audiencia y contexto.
– Reconoce, analiza e interpreta las relaciones semánticas entre las palabras (sinonimia, antonimia, hiperonimia, 
polisemia y homonimia) como procedimiento de cohesión textual.
– Reconoce las diferentes estructuras sintácticas explicando la relación funcional y de significado que establecen 
con el verbo de la oración principal, empleando la terminología gramatical adecuada.
– Aplica los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la compresión, análisis y comentario de textos 
de distintos tipos procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial, relacionando los usos 
lingüísticos (marcas de objetividad y subjetividad; referencias deícticas temporales, espaciales y personales y 
procedimientos de cita) con la intención comunicativa del emisor y el resto de los elementos de la situación 
comunicativa.

Bloque 4. 
Educación 
literaria.

30

– Desarrolla por escrito con coherencia y corrección las características temáticas y formales de los principales 
movimientos del siglo XX hasta nuestros días, mencionando los autores y obras más representativas.
– Interpreta de manera crítica fragmentos u obras completas significativos de la literatura del siglo XX hasta 
nuestros días, reconociendo las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y 
cultural.
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